
Número 85, Domingo 28 de Mayo de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
.Por seis meses............ 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRlCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta «úm. 146 7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en ésta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Se sacan á pública subasta para el 
dia 10 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, en el presidio de esta Ca
pital, 34 kilos de trapo viejo d,e algo- 
don y 264 de lana y paño. Las perso
nas que deseen tomar parte podrán 
enterarse del pliego de condiciones en 
las oficinas de aquel Establecimiento.

Burgos 24 de Mayo de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
'^Hacienda, con fecha 11 del actual, 
me dice lo siguiente;

"El Sr. Ministro de Hacienda me 
comunica, con esta fecha, la Real orden 
que sigue:

Su Magestad el Rey (q. D. g.) se 
a servido expedir el Real decreto si

guiente:
De conformidad con el* Consejo de 

mislros, á propuesta del Ministro de 
acienda, vengo en decretar lo si

guiente:

Artículo l.° Se crea un Cuerpo de 
Inspectores de la contribución indus-, 
trial y de^comercio, bajo la dependen
cia inmediata y directa del Ministro de 
Hacienda en la Administración central, 
y de los Delegados de Hacienda en la 
Adminislradjgn provincial.

Art. 2.° Constituirán el Cuerpo de 
Inspectores de la contribución indus
trial y de comercio: dos Jefes de INe- 

1 gociado de segunda clase; dos id. ül. de 
tercera clase; cuatro Oficiales de Ha
cienda pública de primera clase, ocho 
id id. de segunda; treinta y tres id. 
id. de tercera; setenta y cinco.id. id. 
de cuarta; ciento sesenta y siete id. id. 
de quinta. Esta plantilla podrá sufrir 
las alteraciones qye las necesidades del 
servicio aconsejen, en .consonancia con 
el estado del crédito legislativo asig
nado para^u pagó.

Art. 3.° El nombramiento de los 
individuos del Cuerpo de Inspectores 
de la contribución industrial y de co
mercio, en todas sus categorías y cla
ses, corresponde al Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las reglas que 
para la provisión de cargos públicos 
estableció la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876. Los Ingenieros in
dustriales podrán ingresar en la cate
goría de Oficiales de segunda clase.

Art. 4.° Hechos los nombramien
tos, se formará y publicará en la Ga
ceta de Madrid el Escalafón por cate
gorías del Cu.erpo de Inspectores de la 
contribución industrial y de comercio. 
El orden en que aparezcan escalafona- 
dos sus individuos será el de prelacion 
para todos los efectos legales y que 
se determinen en este decreto. Siempre 
que á juicio del Ministro de Hacienda 
proceda, se rectificará el Escalafón, y 
se publicará en la Gaceta con las alte
raciones que hubiese sufrido desde su 
anterior publicación.

Art. 5.° Los individuos del Cuerpo 
de Inspectores de la contribución in
dustrial y de comercio tendrán el ca
rácter de funcionarios del Estado desde 
sii' nombramiento, sin perjuicio de 
consignar supplanta en los Presupues
tos. El pago de sus haberes se impu
tará al capitulo XXX, artículo 2,° sec

ción novena del Presupuesto vigente.
Art. 6.° Los ascensos é ingresos 

en el Cuerpo de Inspectores de la con
tribución industrial y de comercio, una 
vez constituido, tendrá lugar en la for
ma siguiente: de cada tres vacantes se 
dará una al ascenso, con sujeción es
tricta al Escalafón del Cuerpo: otra por 
elección entre los individuos de la clase 
inmediata inferior á la en que ocurra la 
vacante; la tercera podrá proveerse li
bremente entre los individuos que ten
gan las condiciones fijadas en el art. 3/

Art. 7.° Se considerará como resi
dencia. oj.icial del Cuerpo de Inspecto
res de la contribución industrial y de 
comercio el Ministerio dé Hacienda. E| 
Ministro de Hacienda distribuirá sus 
individuos entre las provincias y loca
lidades que estime conveniente, sin su
jeción á número ni á categorías, según 
las condiciones contributivas del mo
mento y las necesidades del servicio lo 
aconsejen: igualmente ordenará las 
traslaciones del personal de unas pro
vincias ó localidades á otras, y comu
nicará las instrucciones é itinerarios á 
que hayan de atenerse los trasladados. 
Constituidos los individuos del Cuerpo 
de lospectores en las provincias ó loca
lidades que les hayan sido designadas, 
obedecerán las órdenes que directa
mente les comuniquen los Delegados 
de Hacienda.

Art. 8.° Las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias harán men
sualmente á la Dirección general del 
Tesoro, los pedidos de fondos necesa
rios para satisfacer los haberes de los 
individuos del Cuerpo de Inspectores 
que presten su servicié én la provincia. 
La Dirección general del Tesoro con
signará su importe con aplicación al 
crédito determinado en el art. 7.° de 
este decreto, en igual forma que las 
demás obligaciones del Estado.

Art. 9.° El Cuerpo de Inspectores 
de la contribución industrial y de co
mercio, á mas de la observancia de las 
órdenes especiales que le sean comu
nicadas por el Ministerio de Hacienda, 
y en su caso por los Delegados de Ha
cienda en las provincias, tendrá, como 
obligaciones generales, la formación de 

la estadística de la contribución; la 
investigación y comprobación de las 
industrias, profesiones, artes y oficios; 
la de altas y bajas por cesaciones ó fa
lencias; la intervención en los expe
dientes de asimilación, y cuantos debe
res le señale el Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza 
de la contribución industrial. Desem
peñarán asimismo las demás investiga
ciones que el Ministerio de Hacienda 
les encomiende, ateniéndose.á los re
glamentos especiales de cada ramo.

Art. 10. Los individuos del Cuer
po de Inspectores de la contribución 
industrial percibirán,.á mas de sus ha
beres, el 66*66 por 1t)0 de los recar
gos que "se impongan por su gestión 
comprobadora é investigadora á los de
fraudadores de la contribución. El im
porte íntegro de los recargos ingresará 
en las Tesorerías de provincia en cali
dad de depósito á disposición de los 
Delegados de Hacienda respectivos, 
que ordenarán la entrega del 66*66 
por 100 á los individuos del Cuerpo de 
Inspectores á quienes corresponda, ter
minado que sea el expediente de com
probación ó de defraudación én virtud 
del cual se hubiesen impuesto. El 55*54 
por 100 restante ingresará en el Tesoro 
definitivamente, acumulándose su im
porte al del recargo del 6 por 100 que 
para premios de cobranzas y otras aten
ciones de la contribución industrial se 
consigna en el capítulo XXX, artículo 
2.°, sección novena del Presupuesto 
vigente. En los expedientes que formen 
con motivo de la investigación del Tim
bre, tendrán los emolumentos fijados 
en el Reglamento de dicha renta.

Art. 11. Serán asimismo de abono 
á los individuos-del Cuerpo de Inspec
tores de la contribución industrial los 
gastos que les ocasione su traslación de 
unas provincias á otras; entendiéndose 
por gastos abonables exclusivamente 
los de locomoción al respecto del pre
cio de tarifa de los ferro-carriles res
pectivos en asientos de segunda clase, 
sin distinción de categorías. En los 
trayectos en que no hubiere via férrea 
se abonarán por gastos de viaje 25 cén
timos de peseta por kilómetro. No se



considerarán como gastos abonables los 
de locomoción que se causen desde el 
nombramiento de los individuos del 
Cuerpo de Inspectores hasta su instala
ción en la provincia ó localidad á que 
originariamente sean destinados. Tam
poco serán de abono los gastos de lo
comoción entre localidades de una mis
ma provincia.

Arl. 12. Los individuos del Cuer
po de Inspectores de la contribución 
industrial, sujetos como los demás fun
cionarios del Estado á los procedimien
tos administrativos ó judiciales que 
correspondan, según las responsabili
dades pecuniarias ó criminales en que 
incurrieren, se someterán además á las 
correcciones disciplinarias que deter
minen las disposiciones generales para 
los funcionarios de la Administración 
económica. En la Secretaría del Minis
terio de Hacienda se formará un expe
diente personal á cada uno de los indi
viduos del Cuerpo, y en él se anotarán 
las correcciones disciplinarias que les 
sean impuestas, asi como las notas de 
concepto que merezcan á los Delegados 
de Hacienda de las provincias en que 
presten sus servicios. Sin perjuicio de 
la libre facultad del Ministerio para 
separar del Cuerpo á todos sus indi
viduos, la imposición por tercera vez 
de una corrección disciplinaria ó la re
petición de cinco notas desfavorables 
de concepto, harán necesaria la sepa
ración del interesado.

Art. 13. El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á 11 de Mayo de 
1882.= ALFONSO.= El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

De Real orden lo comunico á V. E. 
.para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y de la propia Real orden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda, lo traslado á V. .para los 
efectos oportunos.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las autoridades y corporaciones.

Burgos 23 de Mayo de 1882.=EI 
Delegado de Hacienda, Manuel M. Ca
bello.

Instrucción pública.

Siendo muchos los Ayuntamientos, 
que á pesar de la circular inserta en 
el Boletín oficial de la provincia, nú
mero 76, correspondiente al dia 12 del 
actual, nó han cumplido con lo que 
en la misma se previene, y dispuesto 
á no tolerar por mas tiempo esta mo
rosidad, y para evitar ciertos abusos 
que por parte de aquellos pudieran 
tener lugar á la presentación de los 
comisionados de apremio, prevengo á 
todos los municipios que se hallen en 
este caso que si para el dia 50 del 
presente mes no se halla cumplido lo 
prevenido en el arl. 2.° del Real de
creto de 29 de Agosto de 1881 expe
diré los despachos oportunos, de los

que no serán relevados hasta que acre
diten haber ingresado en esta Tesore
ría el importe del débito, gastos de 
habilitación y dietas causadas por los 
comisionados.

Burgos 24 de Mayo de 1882.= 
Manuel M. Cabello.

Venta de granos.
El dia 15 de Junio próximo y hora 

de las doce de su mañana se procederá 
á la venta en subasta pública de todas 
las exislencias'de trigo, cebada, cen
teno y comuña que resulten en las 
paneras del Estado, establecidas en el 
local sito en la calle de la Moneda, 
núm. 32, de esta Capital, y en los 
pueblos de cabeza de partido de esta 
provincia á los precios medios de los 
mercados respectivos de cada localidad 
que resulten de los testimonios que al 
efecto expedirán los Ayuntamientos, 
conforme á lo dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado en orden de 15 de 
Julio de 1875.

La subasta tendrá lugar en esta ciu
dad en el despacho del limo. Sr. De
legado de Hacienda con asistencia del 
Sr. Interventor, Administrador de 
Propiedades é Impuestos, del Abogado 
del Estado y subalterno de la Capital, 
y en los demás partidos en el despa
cho del Administrador subalterno, con 
asistencia de este, del Promotor fiscal 
y Procurador,síndico.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la compra de los granos 
que se anuncian.

Burgos 22 de Mayo de 1882.= 
Manuel M. Cabello.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS

.Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 6 de 
Noviembre de 1881.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. González 
Marrón, Martínez del Campo y Casa- 
viella, se procedió á resolver los casos 
de quintas siguientes:

La Vid.—1881, —Habiéndose acre
ditado que Paulino Fernandez Casa- 
mazona número 1, Pedro Prat Escala 
número 2, y Jacinto Marín Escribano 
núm. 5, se hallan en clase de Religio
sos profesos, la Comisión acuerda que 
cubran plaza.

Habiéndose acreditado así bien que 
Eugenio Santos Perez, núm. 6, se 
halla de novicio desde hace 20 meses, 
la Comisión acuerda que cubra plaza.

No habiéndose recibido el certificado 
en que conste que se halla en el Cole
gio de la Vid. de Aranda el mozo José 
García Revilla, la Comisión acuerda 
que se pida nuevamente para el dia 5 
de Diciembre próximo.

Habiéndose acreditado que Baldo
mcro Arranz Román, núm. 9, y Ma-

próximo.
1880. — León Minguito Alcalde, 

núm. 18: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 5 de 
Diciembre próximo.

1879, —Luciano Velasco Fuentene- 
bro, núm. 58: no habiendo compare
cido tampoco á ser reconocido en re
visión por hallarse enfermo, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia 9 
de Enero próximo.

Fuentespina.— 1880. — Angel Al- 
barran Salinero., núm. 9: .no habiéndo
se presentado á ser reconocido en re
visión, la Comisión acuerda qije el 
Ayuntamiento -proceda á instruir el 
expediente de prófugo.

1879.—Ambrosio Velazquez Sali
nero; núm. 1: no habiendo compare
cido á ser reconocido en revisión, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 9 de Enero próximo.

Joaquín Arranz Cazorro, núm. 9: 
habiendo resultado útil en revisión, la 
Comisión acuerda que ingrese como 
recluta disponible.

Villalva de Duero.—1881.—Simón 
de Pedro Sanz Cuellar, núm. 5: la Co
misión, teniendo en cuenta que tiene 
otro hermano que está ya en la reser
va, acuerda declararle soldado revo
cando el fallo del Ayuntamiento, y 
que se dé de baja al núm. 6 Modesto 
Herrero Santo Domingo.

Rafael Santo Domingo Herrero, nú
mero 4, expuso ser hijo unico de viu
da pobre: la Comisión acuerda decla
rarle soldado por no haber justificado 
su excepción.

1879.—Pedro Torres Martin, nú
mero 4: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia 5 
de Diciembre próximo.

Ontoria de Valdearados. —1881.— 
Agustín Peñalba Martínez, núm. 1: oo 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia de su hermano en el Ejér
cito, la* Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para el dia 5 de Diciem
bre próximo.

Moradillo de Roa. —1881 .-Mariano 
Dueñas Villagra, núm. 4: la Comisión 
acuerda que se recuerde al Alcalde 
averigüe el pueblo donde nació este 
mozo, su edad y demás circunstan
cias necesarias para la filiación del 
mismo, comunicándolo á esta Superio
ridad tan pronto como lo haya veri
ficado.

Quintana del Pidió. —1881 —Pedro 
Calvo Sánchez, núm. 2: la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 
dé baja, siendo alta el núm. 5 Bernar
do Martin Aparicio.

Benigno Sancha Maestre, núm. 10' 
la Comisión acuerda quedar enterado 
de un oficio de la de Falencia partici
pando su ingreso en la Caja de recluta 
de aquella provincia.

Peñaranda de Duero.—1881.—'10 
habiéndose recibido los ceHificádos 6 
existencia corito voluntarios en el Hj^ 
cito de los mozos Cipriano Tamayo A 
cubilia, núm. 9, y Martin Lozano Per

riano Lorenzo Santiago, núm. 10, se * nocimiento el dia 5 de Diciembre 
hallan en clase de Religiosos profesos 
en el referido Colegio de la Vid de 
Aranda, la Comisión- acuerda que cu
bran plaza.

No habiéndose recibido el certificado 
de existencia en el mismo Estableci
miento de Eleuterio Mañero Navarro, 
núm. 11, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 5 de 
Diciembre próximo.

Habiéndose acreditado que Dionisio 
Ibañez Argandona, núm. 15, existe en 
el repelido Colegio en clase de Reli
gioso profeso, la Comisión acuerda que 
cubra plaza.

Habiéndose acreditado asi bien que 
Juan Redondo Rodríguez, núm. 14, 
lleva dos años y medio da novicio en 
el mismo Colegio, la Comisión acuerda 
que cubra plaza.

No habiéndose recibido el certificado 
de existencia en el referido Colegio del 
mozo Saturnino Sánchez Echegoyen, 
núm. 16, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el -dia 5 de 
Diciembre próximo.

Aranda de Duero. —1881.—Román 
Martínez Martínez, núiá¿6: la Comi
sión acuerda declararle‘-''exento, por 
haber justificado todos los extremos de 
su excepción.

Román Ayllon Antón, núm. 8: la 
Comisión acuerda declararle exento 
por haber justificado su excepción de 
hijo de padre impedido y pobre.

Manuel Diez Lernas, húm. 14: la 
Comisión acuerda declararle exento 
por haber acreditado la existencia en 
el Ejército de'su hermano, y“qué sea 
alta en activo el núm. 28, Tomás 
Moiiner Maleo.

Bernabé Hiera Acebo, ^núm. 15: 
manifestando en este acto el mozo que 
renuncia á acreditar la excepción ale
gada, la Comisión acuerda declararle 
soldado.

Pablo Martínez Ortega, núm. 18: 
no habiendo justificado la excepción 
alegada, y resultado inútil, la Comi
sión acuerda que ingrese en la reserva 
del art. 87 de la ley.

Santos Castilla Cano, núm. 52: no 
habiendo justificado la existencia de su 
hermano en el Ejército, la Comisión 
acuerda declararte soldado definitiva-

i mente.
i Prudencio Briones Martínez, número 
i 55: no habiéndose recibido el cerlifi- 
¡ cado de su existencia como voluntario
I en el Ejército, la Comisión acuerda 

que se pida nuevamente para el dia 5 
de Diciembre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respeto del mozo Pedro García y
García, núm. 56.

Juan Martínez Delgado, núm. 64: la
Comisión acuerda rogar nuevamente 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Aranda de Duero remita testimonio de 
la sentencia que hubiere recaído en la 
causa seguida contra este mozo para 
el dia 5 de Diciembre próximo.

. Julián Olalde Fernandez, núm. 70: 
habiendo sido declarado nuevamente 
pendiente de curación, la Comisión 
acuerda que comparezca á otro reco-



(jiquero, núm. 12, la Comisión acuerda 
ue se pidan nuevamente para el dia 5 

de Diciembre próximo.
jorge Linacero Ruiz, núm. 15: la 

Comisión acuerda que se pida nueva
mente el certificado de existencia de 
su hermano para el dia 5 de Diciem
bre próximo.

San Juan del Monte.—1881',—Dio
nisio Bermejo Aguilera, núm. 1: la 
Comisión acuerda declararle exento por 
haber justificado la excepción y que se 
lo dé baja, siendo alta el núm. 6 Ilde
fonso Sancho Martin.

Vadocondes. —1881.—Ciríaco López 
Ñoñez, núm. 1: la Comisión acuerda 
que ingrese en el Ejército como útil 
condicional, y que se dé de baja al 
número 5 Alejandro Cebas.

1879.—Narciso Miguel Martínez, 
número 3: la Comisión acuerda que se 
pida el certificado de existencia de este 
mozo y que se dé cuenta el dia 5 de 
Diciembre próximo.

Gumiel de Izan. —1881 .—Luis Cá
mara García, núm. 14: no habiéndose 
recibido el certificado de existencia de 
su hermano en el Ejército, la Comisión 
acuerda que se pida nuevamente para

como hijo único de padre impedido y 
pobre.

Tomás Gómez Lara, núm. 2: la Co
misión acuerda declararle pendiente de 
acreditar con citación de los interesa
dos en contra los auxilios que ha pres
tado á su madre pobre para el dia 5 de 
Diciembre próximo.

Fuentecen.—1881,—Gregorio Gó
mez Martínez, núm. 3: no habiéndose 
recibido el certificado de existencia de 
su hermano en el Ejército, la Comi
sión acuerda que se pida nuevamente 
para el dia 5 de Diciembre próximo.

Fuentenebro. — 1881 .—Pedro Parra 
Tristan, núm. 9: la Comisión acuerda 
que se reclame nuevamente ' del Sr. 
Juez de primera instancia de Aranda 
de Duero testimonio de la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa seguida 
por el mismo contra dicho mozo, se
ñalándose para la resolución que pro
ceda el dia 5 de Diciembre próximo.

Quemada.—1881.— Melilun Benito 
Nuñez, núm. 9: no habiéndose recibido 
el certificado de existencia de su her
mano eñ el Ejército, la Comisión 
acuerda que se pida-nuevamente para 
el dia 5 de Diciembre próximo.

el dia 5 de Diciembre próximo.
Igual acuerdo adoptó la Comisión

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

respecto del mozo Aniceto Ahumada 
Ciruelos, núm. 15.

1880,—Casimiro Arauzo Oquillas, 
núm. 19: en el dia de hoy ha resultado 
útil: la Comisión considera ejecutorio 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
fué declarado exento y quépase á la 
reserva del art. 92 de la ley.

Campillo de Aranda. — 1881. —

Burgos 6 de Noviembre de 1881.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
Braulio Onrrubia Pinillos, núm. 3: la 
Comisión acuerda declarar ejecutorio 
el fallo de exención otorgada por el 
Ayuntamiento en favor de este mozo 
como hijo único de viuda pobre.

La Aguilera.—1881,—Serapio Gar
cía .Martínez, núm. 2: no habiendo 
comparecido en este dia por hallarse 
enfermo, la Comisión acuerda que lo 
verifique el día 5 de Diciembre próximo.

Apandilla.— 1881. — Silvestre Mi
randa Abad, núm. 2: la Comisión en 
vista de haber justificado todos los ex
tremos de la excepción de hijo único 
de padre sexagenario y pobre, acuerda 
declararle exento.

Coruña del Conde. —1881 .—José 
Ruiz Garate, núm. 5: habiendo justifi
cado en este dia que ha prestado auxi
lios á sus hermanos huérfanos, la Co
misión acuerda declararle exento.

de Burgos.
D Nicolás López y Cebadlos, Escribano 

actuario del Juzgado de primera 
instancia de Burgos, .

Doy fe: que en los autos ejecutivos 
de que se hará mención se halla el si
guiente edicto original:

«D. Francisco Decheut Trigueros, 
Doctor, en derecho y Juez de primera 
instancia de la ciudad de Burgos y su 
partido.=Hago saber: que por conse
cuencia de autos ejecutivos 'que se si
guen en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Celestino López, á nom
bre .de D. Eugenio Alvarellos, vecino 
de esta Ciudad, contra D. Marcos Ma
ria Arnaiz, su convecino, para hacer 
pago al primero, de la cantidad de rea
les, intereses y costas, y dar cumpli
miento á diferentes ejecutorias que al

Caleruega.— 1881.— Mariano Peña 
Abejón, núm. 2: en vista de un certi
ficado que acredita la existencia de su 
hermano en el Ejército, la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 
dé de baja, siendo alta el núm. 3 Elias 
García.

efecto se han dictado, se subastarán en 
la sala audiencia de este Juzgado y en 
el de igual clase de la villa de Roa á 
las doce de la mañana del dia 6 de 
Junio próximo los efectos siguientes:

Una cuba con su embasto de 850 
cántaras de cabida, sita en la primera

Briviesca.—1880.—Antonino Martin 
Heras, núm. 18: habiendo resultado 
inútil, la Comisión acuerda que se le 
dé de baja.

Tuvilla del Lago. —1881.*—Francis
co Gutiérrez Cascajares, núm. 1: la 
Comisión acuerda declarar ejecutorio 
el fallo de exención otorgado por el 
Ayuntamiento en favor de este mozo

bodega junto á la carretera viniendo de 
Fuentecen, señalada con el núm. 5, 
tasada en 637 pesetas 50 céntimos.

Ochocientas cincuenta cántaras de 
vino contenidas en la cuba anterior
mente reseñada, tasado cada cántara á 
62 y medio céntimos de peseta, que 
hacen un total de 531 pesetas 25 cén
timos.

Los bastos ó cubas, segunda, terce
ra, quinta, sexta, sétima y octava, si
tas en la bodega titulada de Arriba é 
izquierda de entrada en el caserío de 
Haza Nueva, de la propiedad de D. 
Francisco Javier Arnaiz, á cargo de 
D Ambrosio de Abajo, que harán de I 
cabida de 130 á 140 cántaras cada una 
de ellas, tasada cada cuba en 70 pe
setas, que hacen un total de 420 pese
tas, todas en buen uso, siendo deposi- i 
tarios de los efectos enumerados" D. : 
Lorenzo Sopuerla y D. Lorenzo Delga- ¡ 
do.= Lo que se hace saber al público i 
por el presente edicto para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en la subasta; debiendo tener presente 
que no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.=Dado en Burgos á 22 de 
Mayo de 1882 =Dr. Francisco De 
cheut.=Por mandado de S. Sria., Ni
colás López.»

Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia según está acor
dado, expido el presente que firmo en 
Burgos á 24 de Mayo 1882.=Nicolás 
López.

D. Francisco Almazan, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Doy fe: que del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Sur de 
Santiago de Cuba se ba recibido en este 
de Burgos un exhorto procedente del 
excediente que en dicho Juzgado se 
instruye por haber fallecido abinlestato 
el ultramarino D. Marcos Rojas, con el 
edicto cuyo tenor literal es como sigue:

D. Pedro de Agüero y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Sur de esta ciudad y su partido judi
cial,=Hago saber: que en el expe
diente de abinlestato del ultramarino 
D. Marcos Rojas, natural que se dice 
ser del pueblo de San Miguel de Tobes, 
provincia de Burgos, que falleció en el 
partido de Yaleras, jurisdicción de 
Guantanamo, en auto del 15 del cor
riente mes be declarado intestado su 
fallecimiento y por sus herederos á los 
que resulten serlo con arreglo á la ley, 
mandando se fijen edictos en sitios pú
blicos, insertándose copia de uno de 
ellos en el Boletín oficial de esta pro
vincia, anunciando su muerte sin testar 
y convocando á los que se crean con 
derecho á la herencia para que en el 
término de 30 dias hábiles siguientes 
al primer anuncio en esta Ciudad, y 
de tres meses en el pueblo de la natu
raleza del finado, comparezcan á de
ducirlo con los documentos que acre
diten su parentesco con el mismo. = 
Santiago de Cuba 14 de Febrero de 
1882.= Pedro de Agüero.= Manuel 
Caminero.=Francisco Almazan.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro ysu partido,

Hago saber: que por Santiago Man
tilla y Salazar, vecino de Torre, se ha

solicitado se incluya en el censo y listas 
electores para las elecciones de Dipu
tados á Cortes en la sección de Al
bania, correspondiente al distrito de 
esta villa, como comprendidos en el 
párrafo 2." del art. 19 de la ley elec
toral vigente de 28 de Diciembre de 
1878, á D. Segundo Ramírez y Antia, 
D Domingo Ogueta y Aguillo, D. José 
María Díaz de Corcuera, D. Andrés 
Ogueta y Aguillo, D. Mafias Estavillo 
y Lorza, D. Ildefonso Martínez Alegría 
y D. José Lorza y Estavillo, vecinos 
respectivamente de Sarriano, Torre, 
Fuido, Argole, Arana, Mesanza y Fui- ■ 
dio, Condado de Treviño.

Y por tanto se anuncia tal preten
sión para que los que se crean con de
recho á impugnarla lo verifiquen en el 
término de 20 dias siguientes al de la 
inserción del presente edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Miranda de Ebro á 23 de 
Mayo de 1882.=Pascual del Rio La- 
redo.=Por mandado de S. Sria., Ce
sáreo Nieva.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

D. Hilarión Camarero Moreno, Juez 
municipal en funciones de primera 

. ioslaocií de la villa de Salas de los 
infantes y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Braulio Manchado 
Llórente, hijo de Agustín y de Leoca
dia, naluraí de Rabanera del Pinar y 
vecino de La Gallega, de 50 años de 
edad, y de oficio jornalero, para que 
en término de 20 días á contar desde 
su inserción en la Gaceta oficial se 
presente en este Juzgado á fin de noti
ficarle cierta providencia y requerirle 
para que nombre Abogado y Procura
dor que le defiendan y representen en 
la causa que contra el mismo se ins
truye por imprudencia temeraria, pues 
que de no verificarlo le parará el per- ' 
juicio, á que haya lugar.

i- A la vez requiero á todas las Aulo- 
1 ridades civiles y militares é individuos 

de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del Brau
lio á este Juzgado, pues así contri
buirán iá la recta administración de 
justicia.

Dado en Salas de los Infantes á 3 de 
Mayo de 1882. = Hilarión Camarero 
Moreno.= El Escribano, Emilio C. de 
la Mora.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Bilbao.

D. Venancio del Valle, Juez de primera 
instancia de esta villa de Bilbao y 
su partido,
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Matías Santa Maria, natural 
que se dice ser de Tardajos, partido y 
provincia de Burgos, residente que ba 
sido en esta villa, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias se presente en este Juzgado,



sito en el primer piso de la casa nú
mero 4 de la calle de la Cruz, á res
ponder de los descargos que contra él 
resultan en causa que me hallo instru
yendo por lesiones á Nicolás López, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 14 de Mayo de 
1882.=Venancio del Valle.=Por su 
mandado, Lie. Miguel de Caslañes.

JUZGADO MUNICIPAL
„ de Hinojar del Rey.

D. Antonio Yagüe Aguilera, Secreta
rio del Juzgado municipal de Hinojar 
del Rey,
Certifico: que en este Juzgado se 

ha sustanciado juicio verbal civil á 
instancia de D. Domingo Delgado, ve
cino de esta localidad, contra D." Juana 
Pascual Hernando que lo es de Alcu
billa de Abellaneda, sobre pago de 
cuatro fanegas de trigo, en cuyo juicio, 
seguido por los trámites legales, ha 
recaído sentencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

Sentencia. —En el lugar de Hinojar 
del Rey, á 6 de Mayo de 1882, el Sr. 
D. Lucas Aguilera Pascual, Juez mu
nicipal del mismo', habiendo visto el 
precedente juicio promovido por D. 
Domingo Delgado, vecino de" esta lo
calidad, contra D." Juana Pascual 
Hernando, vecina de Alcubilla de 
Avellaneda en la provincia de Soria, 
sobre pago de cuatro fanegas de trigo; y

1 •" Resultando que D. Domingo 
Delgado acudió á este Juzgado en 29 
de Abril próximo pasado presentando 
papeletas de demanda contra D." Juana 
Pascual Hernando en reclamación de 
la renta que por espacio de cuatro años 
han producido los predios rústicos que 
le pertenecen al primero y que viene 
poseyendo y disfrutando la demandada 
de los productos que dan aquellos por 
el interés de cuatro fanegas de trigo á 
razón de una fanega por cada uno de 
los cuatro significados:

2.° Resultando que dada cuenta y 
señalado el día y hora para la compa
recencia, esta solo tuvo lugar en el día 
y hora citada por parte del actor, no 
habiendo comparecido la demandada á 
pesar de haber sido citada en forma 
por medio de oficio y papeleta dupli
cada qne se dirigió al Sr. Juez munici
pal de Alcubilla de Avellaneda, el que 
reportó diligenciado á este Juzgado 
según consta y obra al folio 2 de estos 
autos:

o.° Resultando que por la no pre
sentación de la demandada al juicio á 
que da lugar la formación de este ex
pediente sin justificar causa ni escusa 
legal que la haya imposibiljtado veri
ficar su presentación á la celebración 
del referido acto, el Sr. Juez municipal 
acordó continuar estas actuaciones en 
su rebeldía con arreglo á lo dispuesto 
en eUarl. 729 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que el demandante ha 
probado cumplidamente su personali

dad, asi como también ser justa, cierta 
y legítima la deuda reclamada, y que 
la falta de comparecencia de la de
mandada sin escusa ni protesto que lo 
justifique arguye falta de razón y de 
derecho á su defensa y evidencia su 
temeridad y mala fe,

i próximo, á las ocho de la mañana, sin 
i perjuicio de loque en definitiva acuerde 
i la Administración provincial de Ha

cienda, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que I legue 
á conocimiento de las personas qU6 
deseen interesarse en la subasta.

Caleruega 22 de Mayo de 1882 - 
El Alcalde, Juan Manguan.

El Sr. Juez municipal, fallando, dijo: i 
que debía condenar y condena á la ¡ 
demandada Juana Pascual á que tan ■ 
pronto como esta sentencia cause eje- ¡ 
euforia satisfaga al D. Domingo Delga
do las cuatro fanegas de trigo que la 
reclama, con mas las costas causadas 
y que se causen basta la realización 
del pago.

Así por esta su sentencia que será 
notificada al demandante y por ausen- ¡ 
ciá y rebeldía de la demandada en los 
estrados de los dos Juzgados municipa
les, publicándose en el Boletín oficial 
de las provincias de Burgos y Soria á 
los efectos y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo proveyó, mandó y firmó 
definitivamente juzgando, de loque yo 
el Secretario certifico. = El Juez mu
nicipal, Lucas Aguilera.=EI Secreta
rio, Antonio Yagüe.

Lo inserto conviene exactamente con 
su original, á que me refiero; y para 
que conste y pueda tener efecto la in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia, á instancia de la parle expido 

4a presente que firmo, con el V 0 B.° 
del Sr. Juez municipal y sellada con 
el de este Juzgado en Hinojar del Rey 
á 9 de Mayo de 1882.=EI Secretario, 
Antonio Yagüe.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Lucas Aguilera.

Anuncios oficiales.

Juzgado de 1.a instancia de Burgos.

Se halla vacante una plaza de Al
guacil de este Juzgado, por defunción

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de
. de 1882. Qyo

Nacidos vivos.
Nacidos sin vida y muertos 
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 11 de Mayo de 1882—El Juez municipal, Vicente García Baroná.

Varones. • Hembras. 1

Total
Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.
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del que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 600 pesetas y derechos 
de arancel. Los aspirantes licenciados 
del Ejército ó de la Armada mayores 
de 25 años y menores de 40, de buena 
conducta, presentarán las solicitudes, 
escritas por sí y documentadas, en la 
Secretaria de éste Juzgado dentro del 
término de 15 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 19 de Mayo de 1882.= Dr. 
Francisco Decheut.= El Secretario de 
gobierno, Higinio Villafria.

Alcaldía de Caleruega.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado de triple número de contribu
yentes, ha acordado que los artículos 
de consumo que se han de expender en 
esta población durante el próximo año 
económico de 1882 á 1885, como son 
vino, aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas, sean rematados á la 
exclusiva en pública subasta en la casa 
consistorial en ios dias 1 y 5 de Junio

Anuncios particulares.

Aparatos hemiarios del ortopedista 
D. SlLVERIO ZüLOAGA.

Los que padecen de hernias ó que
braduras pueden acudir á la Farmacia 
del Sr. Foronda Lerena, donde hallarán 
aparatos del nuevo sistema privilegia
do y premiado, aprobado por la Real 
Academia y por'la Matritense como el 
mejor sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Médicos, 
y á los que necesiten dichos aparatos 
del Sr. Zuloaga acudan á la mencio
nada farmacia del Sr. Foronda, Plaza 
Mayor, Burgos. 4

LA JUARREÑA.
Mina carbonífera en San Adrián de 

Juarros de esta provincia.
Esta mina, que consta hoy de 185 

pertenencias, se vende ó arrienda bajo 
las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta directiva 
de la Sociedad.

Los que deseen pormenores pueden 
dirigirse á D. Emilio de San Pedro, 
presidente de la misma, Plaza del Du
que de la Victoria, 16, bajo, escritorio, 
Burgos. 2 

FÁBRICA DE PAPEL DE TINA

BE

JULIAN FOURNIER.

Ha trasladado su establecimiento 
que tenía en la plaza de Prim, núm. 12, 
á la Mayor, núm. 58, en donde ofrece 
á sus numerosos parroquianos un com
pleto surtido en papeles pintados para 
'decorar habitaciones, y para escribir, 
del reino y extranjeros; naipes lito
grafiados á precios de fábrica, y toda 
clase de objetos de escritorio, libros 
rayados, devocionarios, etc. etc.

Los papeles de esta fábrica han sido 
premiados en cuantas exposiciones se 
han presentado, y últimamente en la 
de París del año 1878; es proveedora 
además, en papeles de lina, de la 
Excma. Diputación provincial y del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos y de 
casi lodas las oficinas de esta Ciudad, 
y vende sus papeles á precios de fá
brica desde 24 reales en adelante.

Imprenta de la Diputación provincial.


